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MATIITE Y MONICA

VOR DEL

clpactoN En lá ciudad de Azoques, caPiiai

inciá del Cáñar ReDÚb|., d€l Ecuador. hov ITIARTES

NúFVE rsj DE JUNro DEL Año Dcs MIL oUlN§E !!tc t0il|9919!

alé¡ándro Beltrán Torres. Notar¡o F lblico Primero de e§lC !44É!,
.ñ óe¡idád de cédentes. loscomoafecen Dor una páde

uno s¡eie ocho seis ouión cincri

cónürqes: w¡Lsol{ ALFREDo vEi.EcELA M4lulE !q!q!4!1
cda.tor de la ceduia de ciudadania rtmero: cero ire§ cero uno q9:

MONICA ALEXANDM

SANANGO CHACA, estudiante pro'isla de la cédula deciudadania

flúmeIo: celo tres cero uno sei§ ñue\€ s¡ete cinco dos g¡r¡ón cero: y

por olrs parte en calidad de cesiÚnario, el señor LUIS MESIAS

PAIDA YUMBLA. choler proiesionel, ideniificado con la cédir¡á de

ciudadánia núr¡ero: cero tres cero !¡no cuatro seis cero u¡o cero

suión unoi los comparecientes son ¡ituatorianos, mayore! q9194!

de estado civil casados, domlciliad.s en esta ciudad de Azogues

idóneos y conocidos po. mí, doy le. Bien insfu¡do§ del objeto,

conten¡do y resultados legales d€ l¡ presente escritura pública e ¡a

cual compalecen lib¡e y vo¡rntari¿ i¡ente, para que autorice me

prese¡lan la mifirtá que cop¡ada dic( asíl "SENOR NOTARIO:_ En el



DE:fARTICIPACIONES SOCIALES dE

slluieñtes cláusulasr PR¡MERA:

S.- Comoarece¡r a la celebración de ese ¿cr.

socieiario de csslón de parli,)ipacioñes sciátes en catidad dé

CEDENTES los cónvuqes: WtLSoN ALFREDo VELECELA

MAIU-IE v IT4ONICA ALEXANORA SANANGO CHACA. mayores de

hace de la ce[¡ficáció¡ coñter¡da i.Jor e, Representante Legat de dicha

empres¿.- TERCEM: CESTON DE pARTtctpACtONES." En esá

e.lád. casados enhe st. domicitudos en esta ciudad deAzoques. por

sus propios derechgs V Ios Ou:r reDresentan en tá EI4PRESA DE

TRANSPORTES CURITAT!4BCI CtA. LTDA.; y en catided de

CESiONARIO, el señor LUIS ,vlESlAS pAtDA YUMBLA, casado,

mayor de edacl, con domicitio en esta ciudad cte Azogues, ios

com parec entes so¡ capaces leg rtmente pára cetebrar lodo tipo actos

y coniatos.- SEGUNDA: ANT|:CEDENTES: t NO.- por es. ura

pLiblicá que autoízó et Notario primero de tá Ciudad de Azogues,

doctor Alejandro Beltrán Tores. , veinte de eflero detdos ñit ira 2

¡nscr¡ta en el Regisi¡o t¡ercanlit JetCantón Azogues, coD et númem

cero seis, el veinte y cuatro de e, ero det dos mittres, se const¡tuyó ta

EI\./PRESA DE TRANSPORTE I cURtTAMBo CtA. LÍDA.. con

domicilio en ei Cantón Azoguei, prov¡nc¡á det Cañari DOS.- La

JUNfA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA EMPRESA DE

TRANSPORTES CURTTAMBO C rA. LTDA.. de fecha veinté v seis de

mavo del dos mit qLrince AUT)R|ZO LA TRANSFERENCTA DE

PARTICIPACIONES, TAL Y CIIAL COMÓ SE EXPRESA EN LA

I\rlIlS[,1A, cuya cop¡a se adjlrnta romo hábilitante, al aguat que se to

vi*ud de acuerdo a lo especificado, decta¡amos que se pro€ede a ta

t



CUANTIA - Lá cuantia se la fia EN SETENTA Y CINCO DOLARES

NOTACIONES. Pá.á los fnes

sir n de oádicioaciones en el lrbro

ara qle surta los efeclos l(;qales correspondiente§ Los

córresDoñdienie eñ lá mátrE de la es.x¡iufa de constituciÓn.- Aqreque

usied. señor Notario las demás c¿lsulas de esl¡lo, para la pleñá

lalrdeT del Dreserle acto sociáarro . Aentamente tnrm¿)- Doc'o¡

Paolo Gavrlanez Cedillo.-ABOGADO.- Matricula número: 01-2007S6

delForo de Aboqados'.- Hasta aqulh mnuta que loscomPárec¡enies

la aorueban en iodas sus partes v la :leian elevada a escr¡tura públ¡ca

comparecieñies me presentaron sL§ édulas de c¡udadania v los

certificado€ de sofagio que se agrclran, al igualque los documentos

que se hlcieron referencia en la m¡nu a tránscrila. Leido íntegrar¡ente

este instftrmenloa los comparecientos por mlelnotarlo, se afirman y

latfisa¡ en su contenido, y fman r cnmrgo, en unidad de acto, de

tódó ló cúál DOY FE ,

wlLsoNAI-FREDOVELECELAM¡TATI- -,2
t¡{J

NICA ALEXANDRA SANANGO

.:,/ l)

nvúde la señorá I!4ON|CA

CHACA DE LAS SETENiA Y CINCO

ieneñ á : u haber ceden v lrasDasan Dor

señor LUls MESIAS PAIDA YUMBLA. las

cioñes. ef decrr su tot¿lrdad - CUARTA:

LUIS ;Esr-as FÁiDiÁ YUMBLA.

.HACA. '
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"CURITAMBO CÍA, LTDA."

^¿!;rÉ- 
16,rc n.1u¡tr :r 15

ulsúirito Lorcni¿ dc la Empr.sa deThnslotrcs turibñbo ci¿. Ltdi. ¡ p¿ri.ior
vef&ldclr1ftc interesad.

EMPRESA DE TRANSPORTgS

CERI]NTtr DE I-A U!'PRXSA DÍ TRANSPON

CERTITICA:

Que cn ¡r¡ta Ccne.dl UnlreE3l de Soc¡c ¿¿ h Edp.c$ d¿ T.rNpores
'curh'ñbo cf¿ Lrd:.', efcd¡d¿ ¿r 26 de.Dyú der 2015, se ¡pDbó por
ümnimi&n FB que el seño¡ socio ry|lsox 

^LaREDo 
vELlcuLA MATUTE

Dor¡dar d¿ l¿ .éduL JE üud¡danl¡ N! 030121736-s, Fñcc& a en¡j.¡ár lás
s¿!?nD y.i¡.o pat¡.¡plriones quér¿¡can Lsú E.rpca: ravo. del eñorLUls
MESIAS PAIDA \1rlr¡lBL^, porádo¡ d¿ la.édúta deciudad¡nia Nc030r{6010-¡.

ccñin.ación que éii¿ndo u ho¡ór ¿ la ve'i¡d, Ftdiendo 13 p3dc i'r.@ndl
hxcd¿ela pr6ente el uso qtrca bLentNiere.

lÁrPi§á,] 9a
fAxtt

cuB¡T,1¡t:80 dñ.

"fuRlTarlBocia. LrDA."
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7 tr=cg.É.e85

REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL
CANTON AZOGUES

... cl in.7 Jt.l,rgi'o dL (do., .r i§lr--q(ir'l( p: 1n'pi,ion+,(.'1r.. qu(d'.

'Dsatr,t 
y m.rg¡ñad¿ lr .FSIO\ DC PAiftalPAalONFS & li lumprL

"EMPRf,§á DE TR^NSIOR'|ES CTRITAjIIB\CIA LTrrx. urorsrdi pur
wil$n Nicdo v¿lcccl¡ M¡¡u{e ! ñfónic¡ 

^kr¡mlñ§ú¡n*o 
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